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Segundo.:"'-Esta prórroga entrará en vigor a partir de la fe
(;~a del vencimiento de la réserva· iniCialmente dispuesta, y
quedará levantada a los dos años, sin otra declaración, salvo en
el caso de que se prorrog1.je de forma explícita.

Tercero.-Sigueencomendada la investigación, con-espondien
te a esta zona de reserva, al Instituto GeolÓgico y Minero de E,s
paña, quien dará cuenta anualmente de los resultados que ob~

tenga a la Dirección Genaral de Minas e Industrias de la Cons~
trucci6n.

Lo .que comunico a V. T. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2D de .noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

LandeJino L.8villa.

JJ!ll{L Sr. Director general de Minas e Industrias de la Cons
trucción.

quedará levantada a los dos años, sin otra declaración. salvo en
.el caso cleque se prorrogue de forma explicita,

Tercero.-Sigue encomendada la investigación, correspondien
te a esta zona de reserva, al Instituto Geo16gico y Minero de
España. quien dará cuenta anualmen te de los resultados que ob~

tenga a la Dirección General de Minas e Industras de lá Cons~

trucción,

Lo que comunico a V. 1. para su conodmiento y efC'é:toS.
Dios guarde a V< L
Madrid. 20 de noviembre de 197-1.-P< D. el Sl.Ibsecrel!:lrio,

Landelino Lavilla.

Ilmo. Sr. Directo¡- general de Minas e Industrias de la Ccns
trucCÍón.

Ilmo Sr.: Vistas las circunstanias que concurren en la zona
de reserva provisional a favor del Estado para investigación de
minerales de hierro,denomi-nada, «Alquife-Marquesado.. , com~

prendida en las provincias de Granada y Almería, según el
perimewo que se de.signaba en la Orden ministerial de 18 de di~
ciembre de 1972 (,,,Bo1e:tin Oficial del' Estado,. de 30 de diciem
bre). y teniendo en cuenta al respecto la Ley de Minas 22/
1973, de 21 de julio. en su disposición transitoria octava. resul
ta aconsejable determinar un nuevo plazo para su· vigéncia

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
Gen~ral de Minas e Industrias de la Construcción. ha tenido a
bien disponer lo siguiente:

Plimero.-Prorrogar la reserva -a favor del Estado para in
vestigación de minerales de hierro...Alquife-Marquesado". com
prendida en las provincias de GJ1i.nada y Almerja. establecida
por Orden ministerial de 18 de diciembre de 1972 {..BoleUn Ofi
cial del Estado» de 30 de diciembre), referida a los limites que
se determinaban en la citadd disposicU¡n.

Segundo...;..Esta prórroga entrará en vigor a partir de la fe
cha del vencimiento de la reserva- inicialment.e dispuesta, y

Ilmo..sr.: Vistas, las circunstancias que concurren en la zona
d2 roserva provisional a favor del Estado para investigación de
to(:a clase de sustancias minerales. excepto radiactivos e hidro
carburos flúidos., denominada "Zona Sierra Menera", compren
dida en las provin;:ias de GuadalaJara y Teruel, según, el perf~

metro qua se designaba en lª". Orden ministerial de 28 de no
viembre de 1972 ("Boletín Oficial del Estado,. de 15 de diciem
bre), y teniendo en cuenta al respecto la Ley de Minas 22/
1973, de 21 de julio, en su disposición transi-toria octava; resulta
aconsojable determinar un nuevo plazo para su vigencia.

En $u virtud. este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Minas e Industria.s de la- Construcción, ha tenido a
bien disponer lo siguiente;

Prirriero,-Prorrogar la reserva a favor dll Estado para in
vestigación de toda ,clase de sustancias minerales, -excepto r8
diactivClS e hidrocarburos flúfdos, "Zona Sierra Menera,.. com~
prendida en las provincias de Guadalajara y Teruel, establecida
por Orden ministerial de 28 de noviembre de 1972 (.. Boletín Ofi~

cial del Estado- de 15 de diciembre}. referida a los limites que
se determinaban en la citadlit disposición.

Segund~Esta prórroga entrará en vigor a partir de la fe
cha del vencimiento de la reserva. inicialmente dispuesta. y
quedará levantada a lo,s dos años, sin otra declaración, salvo en
el caso de que se prorrogue de forma explicita"

Tercero,-$igue encomendada la investigación, correspondien
te a esta zona de reserva al Instituto Geológico y Minero de
España; quien ..s:lará cuenta anualmente de los resultados que
obtenga a la Dirección General de Minas e Industrias de la
Construcción.

Lo que commüyo a V, l. para su conocimiento y efectos,
Dios: guarde a V. 1.
Madrid. 20 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

Landelin_o Lavilla.

Ilmo. Sr, Director g~neral de Minas e Industrias de la Cons~
tru,cción.
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RESOr.UCION de la Dirección General de la En.er
gía por la que se autoriza a ·Inmobiliaria Puent-e
viejo. ,$. A.,., industria de suministro de agua PQ
table a la urbanización ..Pinar de Puenteviejo'O.
del térm.ino municipal de MaeUo CAvila),

Vista la solicitud presentada por ~InmobiHaria Puentevíejo.
Sodedad Anóníma~,

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la De~
legacióIl Provincial de este Ministerio en Avíla.

Esta Dirección General. de acuerdo con 10 dispuesto en Jos
Decretos 1775/1967. de 22 de julio. y 2072.11988, de 27 de ju
lío. ha resuelto autorizar la instalación solicitada con arreglo
a las condiciones siguientes:

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
giet por la que se a-utoriza el ",Catalana de Gas
)! Electricidad, S, A.". la sustitución de dos líneas
de aire pr-opanado de la fábrica Barceloneta por
dos líneas de aire metanado, una en la fábrica Bar
celoneta y otra en la fábrica San Martín.

La Entidad ~Catalana de Gas y Electricidad, S. A."" a tra
vé$ de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria en

Sr. De!egado provincial de! Ministerio .de 'Industria en Avila.

Primera.-La autorización únicamente es válida para .rmo
biliaria Puenteviejo, S. A."" siendo intransferible en tanto no se
haya realizado el montaje, salvo autorización expresa de esja
Dirección General, y en I1.ingün caso podrá ser enajenada con
independencia de las instalaciones a que se refiere,

Segunda...;..El plazo para la puesta en marcha es de doce me·
ses a partir de la fecha de esta Resolución. El peticionario
pondrá en conocimiento de la Delegación Provincial de este Mi~
msterio la terminación de las instalaciones, que no :podrán en
trar en funcionamiento hasta que se levante el acta de puesta
en marcha de las mismas.

Tercera.-La instalación que se autoriza habrá de reali;>:ar
se de acuerdo con el proyecto presentado, especificado en los
siguientes datos básicos:

al Capacidad aproximada de suministro anuaL 432.000 me
tros cúhicos.

bl Descripción de las instalaciones: La captación se reali~
zará a partír de un pozb del que se conducirá el agua a un
depósito de regulación enterrado, de 1.168 metros cúbicos de ca~

pacidad. Mediante una conducción formada por 749 metros de
tubería de fibrocemonto ~de 250 milímetros de diámetro y 514
metros de tubería de fibrocemento de 200 milímetros de diíL
metro, se llevará el agua·a la urbanización. La rod de dis~
tribudón estará formada por 7.254 metros de tubería de nbro
cemento. con diúmetros comprendidos entre 80 y 250 milímetros.

e) El presupuesto de ejecución será de 6,623.953 pesetas.

Cuarta.-Para introducir modifi~aciones en las instalaciones
que afecten a la condición tercera, será necesario obtener' au
torización de esta Dirección GeneraL ,

Quinta.-Se faculta a esa Delegación Provincial para aprobar
las condiciones concretas de aplicación del proyecto e introdu
cir las modificaciones de detalle que pudieran ser convenientes.

Sexta.~~Con anterioridad a la puesta en marha, .:Inmobi
liaria Pw:inteviejo, S. A.lI, deberá solicitar. a través de k De

, legación Provincial del Ministerio de Industria. la aprobación
de las tarifas de suministro de agua potable correspondientes,

'Séplima,~La Administración se reserva el derecho -de deíar
sin efecto esta aprobación, en -el momento en que se demues
tre el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la de
claración inexacta en los datos suministrados u otra causa ex
cepoior,al que lo ínstifique.

Lo que comunico a V. S. pam su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V, S. muchos aiíos.
Madrid, 25 de octubre de 1974.-EI Director general, José

Luis Díaz Fernández.

ORDEN de 20 de noviembre de 1974 por la que se
prorroga la, ret:erva provisional a favor del Estado
para la investigación de tocio. clase de stl,stancias
minerales, excepto radtactivos e hidrocarburos flúi
dos, «Zona Sierra Menera", comprendida en las pro
vincias de Guadalajara 'Y Teruel.

ORDEN de 20 de noviembre de 1974 por la que se
prorroga la reserva provisional a favor del Estado
para la .investigación de mineralEts de hierro, ..al
quite-Marquesado,., comprendidq en las provincias
de Granada y Almena.
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Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Baleares.

Lo que comunico a V. S. para, su conocimiento y cfecLos.
Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1974<-El Director general, Jose

Luis Diaz 'Fernández.

Conducción de" impulsión formada. por 560 metros de tuberia
de fibrocemento de 175 milímetros de diámetro. Bectde distribu~
ci6n constituida por 7.929 metros de tubería de p~ V. e., con
diámetros entre 50 y 225 milímetros, Aparellaje mecánico y
eléctrico; sistemas de regulación. mando y maniobra; compre~

sor de aire; dosificador de cloro; accesorios.
e) El presupuesto de ejecución será de 4.442.766 pesetas.

Cuarta.-Para introducir modificaciones en las instalaciones
que afecten a la condición tercera. será necesario obtener autori
zación de esta Dirección GeneraL

Quinta.-Se faculta a esa Delegación ProvIncial para apro
bar las condidones concretas de aplicación del proyecto lt"-iQ.

-:-troducir las modificacíones de detalle que pudieran ser con-
venientes. ~

Sexta-.-La Administración se reserva el drecho de dejar
sin efecto e.sta aprobación en el mqmento en que se demuestre
el incumplimiento de las condiciones impuestas. por la decla
ración inexacta en los datos suministrados u otra causa excep
cional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madritl. 2 de noviembre de 1974.-El Director general, José

Luis Díaz Fernández.

Sr. Delegado provincial del Ministerio
l

de Industria en Bar~

celona.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gia por la que se aulonza a don Antonio Vila Ma
yan" industria de sw.ministro de agua potable a la
urbanización ..La Serpentona. (polígono 1.U ), en el
ténnino municipal de Ciudadela JBalearesJ.

24768

Vista' la súlicitud presentada por don Antonio Vila Mayans'
Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la De~

legación Provincial de este Ministerio en Baleares,
Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en los

Decretos 1775/1967, d~ 22 de julio, y 2072/1968, de 27 de julio,
ha resuelto autorizar la instalación solicitada, con RlTeglo a las
condiciones siguientes:

Primera,-La autorización urJicamentees valida para don
Antonio Vila Mayans, siendo intransferible en tanto no se haya
realizado el montaje. salvo autorización expresa de esta Direc
ción General, y en ningún caso podrá ser enajenada con il1de~
pendencia de las instalaciones a que se refiere.

Segunda.-EI plazo para la puesta en .marcha es de ocho
meses, a partir de la fecha de esta Resolución. El peticionario
pondrán en conocimiento de la Delegación Provincial de este
Ministerio la terminación de las instalaciones, que no podrán
entrar en funcionamiento hasta que se levante el acta de pues~

te. en marcha de las mismas. ".
Tercera.-La ínstalación que se autoriza habrá de realizarse

de acuerdo con el proyecto presentado, especificado en los si·
guientes datos básicos: .

I
al Capacidad aproximada de suministro anual, 216.000 me

tros cúbicos.
b) Descripción de las instalaciones: La captavión se reali

zará a partir del torrente de Cal,,'\. Galdana, que podrá propor
cionar 1.002,24 metros cúbicos al día. De un pozo que recogerá
el caudal aportl'ldo por el mencionado torrente, y medíante dos
grqpos centrífugos de 15 C, V. cada uno, se elevará el agua
hasta un depósito de recepción y tratamiento, de 600 metros
cübicQS. De este depósito partirá la red de distribución. que
estará formada. por 2.600 metros de tuberia. de fibrocemento,
con diámetros comprendidos entre 50 y 125 milímetros,

c) ;El presupuesto de ejecución será de 2.543.240 pesetas.

Cuarta.-Para introducir modificaciones en las instalaciones
qUe afecten a la condición tercera, será necesario obtener auto
rización de esta Dirección General,

Quinta.-&e faculta a esa Delegación Provincial para aproo
.bar la~ condiciones concretas de aplicación del proyecto e in
trodUCIr las modifícaciones de detalle que pudieran ser conve-
nientes. ..

Sexta.-Con anterioridad a la puesta en marcha, don Antonio
Vila Mayans deberá solicitar la aprobación de las tarifas de
suministro de agua potable correspondientes.

Septima.-La Administración se reserva el derecho de dejar
sin efecto esta aprobación en el momento en que se demuestre
el ~ncu~plimiento de las· condici~:r~es impuestas, por la decll).
r~lón mexacta en los datos SUmInIstrados u otra causa excep~

clOnal que lo justifique.

24767 RESOLUCION d'e la Dirección General de la Ener
gia por la que 46: autorS-w a cAguas Can Parella·
da, S. A.l>, ampliación de la industria de suministro
de agua potáble a la urbanización Can Parell.ada
sita en Tarrasa (Barcelona). . ,

Vista, Iasolicitud presentada por cAgua-s Can Parellada, So~
ciedad Anóni·ma»; "

Te~:liendo en cuenta el ~nfo~e favorallle emitido por la De.
legacIón Provincial de este Mlttlsterio en Barcelona

Esta DireociÓJ;l General, de- acuer~o. con· lo dispu~to en· los
Decretos 1775/1967. de 2~ de julio, y 207211968; de 27 de julio,
ha resuelto autorizar la Instalación de ampliación solicitada con
a-rregloa las oondiciones siguientes: .

Primera.-La autorización (uücarnente es válida para .Aguas
Can. Pare~ada, S. A.~, siendo intransferible en tanto· no se haya
r:allzado el montaje,. salvo au.torizacióIi expresa. de esta Direc
CIón General, y en mngún caso- podrá- ser enajenada con inde
pondencia de las instalaciones a que se refiere.

Segunda.-EI plazo para la puesta. en marcha es de seis
meses,. a partir d~ ~a .fecha de esta Resolución. El peticionario
po.n~ra !JU conOCImIento de la Delegación Provincial de este
Mllllsteno la ~ermin~i6n de las instalaciones, .que no podrán
entrar en funclOnamlentohasta qué se levante el acta de pues
ta en marcha de las mismas.

\ercera.-La instalación que se autoriza habrá de reallzar
s~ a.e 8'.::uerdo con el proyecto presentado, especificado én los
SigUIentes datos básicos:

aJ .C!lpacidad aproximada de suministro anual; 188.000 me
tros cubicas.

.bl La!i inst~l.aciones de la ampliación comprenderán: Un
pozo de eapt&cloncapaz de suministra.r un caudal de 1.440
mctroscúbioos por dia. Una rnotobomba. sumergida, de 80 C. V.

Barcelona, ha solicitado autorización para sustituir las dos lí
neas de aire propanado de la fábrica Barcelonet8 por dos U~ .
neas de &ire metanado, una en la fábrica Barceloneta y otra
en la fábrica San Martín.

Las dos lineas de &ire -propanado tienen una capacidad de
producoi"ón de 10.000 Nm3 /h. cada una de gas de 5,500 Kcal/Nm'.
Las dos lineas de aire rnetanado que, sustituyen a las de propa·
nado tendrán una capacidad de producción de 10.000 Nm'/h.
cada una de gas deS.oro KcaL'Nm3

•

La sustitución de las líneas de aire propanado por las de
metanado se hará. aprovechando parte, de las instalaciones .ya·
existentes, a las que solamente se añadirán tuberias, válvu-
las y accesorios necesarios para la sustitución. .

Con las mod1flcacione~ introducidas, las Hueas de produc
ción de aire metat;lado de las fábricas Bai'celoneta y.San Mar~
Un dispondrán cada una de los siguientes elementos: Una tu
bería de G. N. desde la cámara receptora' de gas natural hasta
el mezclador; 1& planta mezcladora de aire-gas natural, y una
tubería: de eonducción del aire metanado al mezclador aire
metanado~gas de -cracking».

El presupuesto total ,de la sustitución de 1M lineas de aire
propa-nado p.or las de aire metanado -es de 500.000 pesetas.

Cumplidos 10i trámites reglamentaI;oB. visto el informe fa~
vorable del Consejo Superior del Ministerio y a propuesta de
la Sección de - Industrias del Gas y del Agua,

Esta .Dirección General, de acuerdo eon el articulo B.O del
vigente Reglamento General del Servicio ~úbIico de Gases Com
bUstibles,. aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de marzo, ha
resuelto autorizar la sustitución solicitada, con arreglo a las
condiciones siguientes:

Primera.-La sustitución se realizará de acuerdo con el pre
yecto y documentación presentados.

Segunda.-El plazo de puesta en marcha de las dos líneas
de aire métanado e$ de seis meses, contados a partir de la
fecha de esta Resolución.

Tercera.-El peticionario pondrá, en conociÍniento de la De
legación Provincial del· Ministerio de Ine,lustri-a la terftünación
de las obras, para su reconocimiento definitivo y levantamiento
del ~a de puesta en marcha,

Cuarta.-se faculta a esa Delegación. Provincial para aproo
bar la¡¡ c\?ndiciones c~ncretas de aplicación del proyecto e in·
troducir las modificacIOnes de' detalle Q.ue resultasen más con
venientes.

Quinta.-La Administraci6n se reserva el derecho de dejar
sin', .efecto esta aprobación en el momento en que se demuestre
el .m~umplimiento de ias condi?i,?nes impuestas, por la declara
ClOn mexacta de los datos. SUminIstrados u otra causa excepcio
nal que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S.
,Madrid, 2 de noviembre de 1974.-El Director general, José

LUlS Diaz Fernández. .

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en BarCe·
lona.
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